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Ecoola ciudad de san Fr A de Quito, capital de la 
  

sepública del Ecuador sa ww dieciséis días del mes de 
  

  

l noviembre de mil nove 

  

  

  

  

  

po Tilos (A gu To / / cientos/ noventa y 

DisnlWtcjoh DE CAPITAL, L Iueve , ante mi Docto- 

AUMENTO VE CAPITAL, ra Ximena Moreno de 

TraNofonHac Io Y REFORMA + Soline ES, Notaria 5e - 

DE RETATUTOS DE LA COMPAÑIA / gunda del Cantón Qui- 

TRANSTSACHE¿LA CIA. LTDA. / to, comparece a la     

  

  

  

mán Guerra, en su ca- 
  

  

CATIA: 5£, 17300000 lidad de Gerente Ge- 

beral de la compañia 
  

TRANSTSACcHILA CIA 
  

pia Cnplas LTDA... conforme apa- 
  

rece del nombramiento 
  

1 
que ze 3sdíiunta como documento habilitante y debidamente . 

  

la de Soci = al a abtorizado por la Junta General Extraordina 
  

a célejwada el cinco de  noviembuve de mil noveciento 
  

qún se destrende del acta que también 

tU
 se adjunta como habilitante. El compareciente es d 
  

sacionslidid ecuatoriana, de estado civil casado, mayor 
  

de edid, demiciliado en la ciudad de Santo Domingo 
  

de loz Colorados Y de tránsito por esta ciudad de 
  

atita,  Jegalmente capaz ante la ley, a Quien de 
    cagocerle doy fe en virtud de haberme presentado su     

a 
D
A
R
 

A
 

E
R
 

a
 

A
N
 

E
 

A
T
 

L
A
R
 

ll
o 
o
 
e
i
 

A 
A 

c
o
 

- 
T
a



silo A 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

cédula de ciudadania, cuya copia fotostática 

debidamente certificada se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante y me «solicita 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SENOR NOTARIO : Enel protocolo 

de escrituras uúblicas a su cargo, sirvase 
  

incorporar una de Exclusión de Socio, Disminución de 
  

Caratal. posterior Aumento de Capital y Transformación 
  

en Suciedad Auónima Y consecuente Reforma de Estatutos 
  

de la compañia “TRANSTsACHILA CIA. LTDA.”, de 
  

conformidad con las cláusulas siquientes: PRIME 
  

  

  

  

  

  

  

Dn A: COMEAFRECCIBE ENTE. Comparece a lla 

celebración de la presente escritura el señor Miguel 

Suamán guerra, en calidad de Gerente General de 

TRANSTSACHILA CIA, LIDA.?, conforme lo acredita el 

nntrimiento debidamente inscrito que se adjunta como 

ducumenteo habilitante y además, autorizado para la 

elebración de esta escritura, por la Junta General 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañía celebrada en la 
  

ciudad de Santo Domindo de los Colorado 
  

el cinco de 

novientre de mil novecientos noventa y nueve, que en 
  

a. El compareciente 
  

=s ciundadaro ecuatoriano, de estad civil casado, 
  

dovdciliasdo Domingo de los Colorados Y 
  

ocagionaliente eu esta ciudad Ouito.- E EGUOUNDA: 
  

AMWTECEDENCTESG .- aj Por escritura pública 
  

celebrada ante el Hotario Vidésimo Noveno del cantón 
    vito Doctor Eodridgo Salgado Valdez el once de marzo de   
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ne capital a cuatro millones cuatrocientos 

mil osencres por ola exciusión del socio Segundo Cruz; el 
  

COME añi A de VEINTE Y a la suma 
  

  

SUCRE Si roy la transformación 
  

  

  

  

7 dad Anónima con la consiquiente 

reforma integral de los estatutos soclales de la 

mpsñia.- Como todo la señalade a esta disminución de 

capital aumento de capital, transformación en compañía 
  

ALL anónima Y rai de estatutos, se encuentra 
  

determinado en la Junta General Ex 
  

  

“ie la Compañia celebrada el día viernes cinco de 

oismámbrs ! ai Fania a were 1 .7 1 Moldeo E mil Mv ecientos Moventa Y twuevea, e 
  

Cop E 
  

Learo 

aprobados, cuya " 
  

GENERAL 
  

  

  

CELEBRADA EN La CIUDAD DE SANTO DOMINGO DE LOS 
     

  

  
¡1D NOVECIENTOS 

  

Y nera rl yr ar gi EN Ti 
BL VIERNES Clio DE NOYIEMNBER DE E 

o MUEVE. En la ciudad de Sa 

   

  

nto Domingo 
  

Colorados, provin 

  

   

   

  

el 

  

cinca de no de mil novecientos noventa v 

A Feo. Za == rn a .>- Sra A — 
siendo ls dlez * cincuenta Y nueve minutos 

    

  

  

  

  

    
  

  
 



mil novecientos novel 
  

  

Hercantil del cantón    
   

    

  

diez de abril de mil veclentos noventa y dos bajo el 
  

  
  

decinimerno trescientos; Miez EÓmO Jena seljsa  3e 
pE9? 

Len instituyó la 

ES
 

dE 

hi Ln pá, Con Mn ca A +31 sacialo de nobocientos 1111 
  

Al y . . . 2 
iencres,- bi Fost erivemente. por escritura pública 
E 

Ade 

    
A lo fordgada ante el Later avia Primero del cantón canto 

í — 
Pl : = : 4 - 

4 Duminca de lus Colorados, Doctor Luis Mancioue Buárez O 

Bustamante el diecinueve de septiembre de mil 
A     HI “porscientos noventa Y cinco e inscrita en el Registro 

“42 [: Mercantil del mismo csttón el veinte v tres de enero de 
  

19 mil novecientos noventa y seis la compañís TRANSTSACHITA 
  

14 CIA. LTDA. aumentó su cabital a dos millones de sucres 
  

15 con la consiquiente ceforma de estatutos, cl Según s 
  

ura celebrada el doce de marzo de mil novecientos s
 

cl
 ar 

4 16 
  

A 17 noventa Y siete ante el Notario Primero del cantón Santo 
  

  
18 Donindao de los Colorados Doctor Luis Manrique Suárez 9 
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1]
 

p
-
 

q cl
 15 at
 

o
 

at
 3 Dl
] 

É
 

L pu
e Ad 
“
q
 20 cantón, el treínta de mayo de mil novec 
  

21 slete, está compañía aumentó el capital en la suma de o
 

  

de sucres. quedando en consecuencia fidado 5 aL
 

Ca e) 22 dos millones 
  

  

: 23 su capital social <nm 1 suma de cuatro miilones 

24 quinlentos m3 1 SUETES,- di ha Junta General 
  

25 Extraordinaria de Socios de la compañia TRANSTSACHILA 
  

26 CIA. LTDA. sfectusda en la ciudad de Santo Domingo de . 
  

27 los colorados el cinco de noviembre de mil novecientos | 
      28 noventa Y nueve aprobá lose siguientes actos: La 
  

o. e cos |
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Loator Carlos Bal -s Palacios sedún oficio DUmMero 

A Y, LA PTE uoeramal y mor TRESCTENTOS. TRETETA Y OCHO y 
  

  

  

  

bajo la presidenci Licenciado Vilbertoa Jantillán 

actuando  camo  secr: tio el señor Hiquel  fuamán—— Señor 
          

  
Cinco participaciones A cialea totalmente suscritas y 

E 

regadas de m1] sucre cada ima, equivalentes a ochocientos 
  

setenta Y     

Lario de _ cchecientas setenta y cinco partici paciones 

sociales totalmente aquescritas y pagadas de mi] sucres cada 
  

Ma igual a ociecienteos setenta y cinooo mil _sucres: Fernando 
  

salazar propietario «de achocientas setenta x cinco 
T +   

  
jerticipaciones socisles totalmente suscritas Y padadas de 

mid esucres cada uma _ iausl a aschocientos setenta y. cinco 
  

  
iadd eucres: señor faiis Córdova Sisalinma , —propi etario «de 

cdifcuenta pa rtiai pa ciones saciales totalmente suscritas Y 
da 

  

pagades de mil _sucres cada uma, equivalentes a cincuents mil 
  

Slicres: señor. Eduerda Zalazar praple teria de arircientas 

cinc par Lici paciones sociales totalmente y setenta Y 
  

  

Sionifas y padadas de mil sucres cada ima, equivalentes a 

  

Zarcia LEoypl etario de veinte y cinco partici paciones 

iotelmente suscritas y pagadas de mil sucres cada una, jqual 
  

  

a veinte Y cinco mi] aucres señor Justiniano Jaleazsar , 

propietario de doscientas participaciones sociales total 
  

lente susecritssa Y pagadas de mil sucres ceda ima,  ddual a 
  

  

lescientos mil sucres, señor lerge Hera Aánmbi propieterio de     den 15 Eric pa cies 2aciales totalmente suscritas y pagadas 
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de mil sucres cada una, dqual_ a cien mil  sucres; señor 
  

oliverio Vargas, propietario de cincuenta participaciones 
  

epriales totalmente esuecritas y. pagadas de mil _ euwcres cada 
  

  
13 dovual a cincuenta mi] sucre: señor ¿nel MEOsca, 

vrapnietario de cincuenta participaciones enciales totalmente 
- L 
  

enscrit pu
 soy pagadas de mil sucres cada una, iqual a 

-   

  

cincuenta mil eucres; señor Antonio Delgado, propietario de 

  

y pagadas de mil _eucres cada una, dqual a veint TT
: yocinco mil 

  

sucres:_ señor Miquel Guamán, —_pgropietario de doscientas 
  

  

participaciones sociales totalmente suscritas y pagadas de 

  

mil sucree cada una, —iqual a doscientos mil sucres:; y, señor 

MBesundoo Villarreal, propietario de cien 
  

encres - El eefaor 

secretario procede a constatar guorum, manifestando que “e 
  

  
encuentra. presente el noventa € cinco punto cincuenta y 

- 

  

  

  

vez instalada la Junta General Extraordinaria, el señor 

Presidente pide que por secretaria se proceda a dar 

lectura de la comencatoria de fecha veinte y tres de 

cctubre de 1631 novecientos noventa y pueve efectuada en el 
  

ario de. la ciudad de xZanto. Domingo de los Cn] orados, la 
  

CAS esxpel Estatuto Social de la Compañía, se 

cunvoca a logs señores  accianistas de TRANSTSACHILA CIA, 
  

ilDi—a la Junta General Extraordinaria que tendrá  Tnqar 
    
    idacrede de la Compañia, ubicada en la Conmperatiw Las
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Palmas, calle Germán Llena siete y Bolivia para 
  

  

  

    
    
  

  

  

Y 

1 

2lel dia cinco de aoviemiee de mil novecientos noventa 1 

3 | nueve 

4| orden del día: UNG,+ Coónstatáción del quorum; D05,- Inform 

IRA si del  ¡erente:; Duna ficar ión de la disminución de 

NOTARIA 2a. s6| capital por exclusión de socios: CUATRO, - Aumento de capi, 

7 tal: cIiNco,- rransfolmación en compañia anónima y adopción 

o 8 de nuevos estatutos; SEIS. Lectura y aprobación del acta y 

O ol clausura.- Atentamente, Fimado,- C,P,A. Miquel Guamán”.- 

| UNO,- CONSTATACION DE QUORUM: El señor Presi-dente pide a 

“| Secretario que constante-el quocum reglamen-tario, el mismo 

12| que es verificado estando presente el noventa y cinco punta 

3|ociocuenta y cinco por ciento de participaciones, siend: 

o. 14| auficiente para instalar la sesión.- DO06,-  TIMFORME DE 

- 15 | GERENTE: El señor Miguel Guamán explica lo concerniente 

po 6Llá reorganización del transporte, lo cual ee ha venidd 

z 17|dando graciae a la preocupación de los dirigentes de lag 

ó 18 | diversas compañias. Pide que de hoy en adelante trabajemos 

4 wl|duntos para beneficin de quienes formamos Ja compañía 

7 20 | TEANSTSACHILA CIA, 1TDA, Explica que se ha consequido y 

1 21 | terminado el trámite dudicial para la destitución del socio 

; 2 | Segundo Cruz; este punto es aprobado por unanimidad de los 

1 23 | presentes, porque esto va en beneficio de la empresa y de 

A 24 | loe compañeros = TRES. - EXCLUSIÓN DE SOCIO Y DISMINUCION 

Al 25 | DEL CAPITAL: Inego de diversas discusiones y respaldíndos 

len el documento jurídico que se requiere para la exclusión, 

: 27|se recuelve por unanimidad la exclusión del socio señor 

28 l Segundo Cruz por no haber cancelado el cincuenta por cient. 
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16 

del capital suscrito y haber sido declarado en mora 
  

iu13dicamente nara lo cual se adjunta la documentación 
  

  
bhahilitante respec iva = OUTRO - AUMENTO DE CAPITAL: Para 

dar pasn a este aumento de capital la Junta General 
  

- 

tresuelwe dejar sin efecto el aumento de capital acordado en 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

la Junta General del eesje de julio de mil novecientas 

noventa yw ocho, así como todos los actos que se hubieren 

fectuado con dicho propósito Los presentes aprueban el 

aumenta de capital a Ja suma de veinte y un millones 

setecientos mil _sucres que se pagará en parte en numerario 

yoenotra parte por compensación de crédito,- De acuerdo al 

cuadro de integración que se adjunta, pronmunciándose la 

unta Je el Gerente de la Compañia elabore el nuevo 

cuadra de integración de capital SINCO. - TRANSFORMACTON 
  

IMA Y ADOPCION DE NUEVO ESTATUTO SOCIAL: 

£ y Ca i excede del número de sacios 
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W  aeslenda 
XL 

necesario de conformidad con el articulo noventa Y cinco de 
  

1 
  
la mgueva Codificación de Ja ley de Compañías, la 

transformación en otra cláse de compañía, la TFunta 
  

General Extraordinaria de TRANSTSACHITA CIA, LTDA,. 
  

resuelve por unanimidad transformar a la compañla limitada 

  
TEMMETERCEILA £,. LTDA. en TEANSTEACHITLA S.A. El Secretario 

lectura del nuevo estatuto social, al cual se 

  

    le hice lis correcciones del cazo, el mismo que también es 

Lapreobado. en— forma unánime y Cana Lexto pormenorizado 

  
sel giquiente: ESTATUTO SOCTAL DE _ IA COMPAÑIA  
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TRANSTSACHITA — SOCIEDAD /AMOÁIMA: —TITITO Mn AEREA A 
+ A. £ 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, hesido SOCTAL Y PLAZO AORENBA 07 

¡ED LENCMINAS TON, La compañia se denomina   
pol SACUTLA 5.2, yv eu nacirfialidad es ecuatoriana . 
  

TICO SEGUNDO: > PB. — El domicilia pr inci pal dl= 

al 
da compañia estará atado en la ciudad de Santo Domingo 

  

je los CUnleorados. Je embargo la compañia parai_.el 
/ = - 

le 
Mesarrollo de ens actividades pre acuerdo adoptado 
  

bc la Junta General de Accionistas, podrá establecer,    ho Za " 

icursales, agencias u ofio lnis en otros lImvares del - > 

  

dE 
AN , , 
Mercit orio nacional e dinelusive en el extranjero, = 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

00 O ee ARTICULO TERCERO: OBIETO SOCIAL. La compañía se 

NN w | dedicará a prestar |servicio de transporte pública 

14 | popular, edecutiva, selectiva dd diferenciado, con 

w5 | vehiculos debidamente acondicionados para el anteg 

16 | indicado servicio oconéccme a lis antorizaciones suele. 

O 17 | fueren conced! diz porc_ldas_ arca a erána competentes de. 

sv | tránsito. La compañia pr drá Comprar, arrendar, y 

9 | transferir vehículos y se dedicará además a la 

20 | imortación, exportsción y comercialización de bienez. 

a Linsuws y accesorios requeridos en +1] egdiro redinario de 

22 | su actividad; podrá ofrecer sepvwicio de mecánica, 

23 | lubricación y mantenimiento a todo tipo de vehícolos 

: 24 | complementándose_ este servicio con un almacén de 

E 25 | Fepuestos; además, podrá ser representante de firmas 

7 26 | nacionales o extranjeras que se dediquen al mismo 

27 |obieto social; asi mismo, podeí sex parte como socia o 

28 | accionista de otras compañias, Para el complimiento del 
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chela celebrar todo tipo de 

Cone nds permitidos por la Ley, con instituciones 

públicas o pri ¿ nacionales y extranjeras conexas Y 

  

  

eomolementarias a su chbjeto social. Mo podrá dedicar sus 
  

actividades a Jas previstas en el Articulo velnte y 
  

ejete de la Lev de Eeqgqulación Económic a Y Control del 
  

dasto Público.  ERTICULO CUArTe: ELAZO DE DURACION.- 
  

2l piazo de duración de la compañía será de cincuenta 
  

| tarse desde la fecha de dins: 7 cripción del 
  

atu de constitución en el pedistr o Mercantil. La 
  

compañia pura o del 
  

  

  

  

de Accionistaz en la forma 
  

señalada en la Lev. TITULA CEI. O APITAL EQGCIAL 
  

Doo PATODUDO OUINTDO: CAFITAL SOCIAL.- El capital 
  

  

  

  

  

     acciones estar 
  

nulos Pinmados 5 contendrán las 
  

  

  

b DY 
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'que representen una 
  

ERA 

  

8 Y OBLIGACIONES 
    
  

¿> La uropiedad, los derechos y   
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de la Ley [conosco ARTICULO OLTAVO: 
  

  accionistas podrán 

os órganos de la 

y atribuciones 

ante Notario, 0 por 

idente y al Gerente Ch
 

Tí
 

persona juridica 

verá per redioó de su representante legal o de un 

mderado.- TITULO TERCERO. DE LA ADMINISTRACION DE LA 
  

' DER Y 

 COMPAÑTA. ARTICULO NOVYEHO: DE LA JUNTA GENERAL DE 
  

« 

acota. La unta General de “accionistas, 
  

constituye el máximo organismo de la compañia, ella da 
  

in a la voluntad social Y se integra con los 
  

  

  

expresió 
st 

accionletas que de acuerdo con la Lev Y el presente 

Du ME E ZA YA la Rara nar:minmards . +. = 7 astafuto concurra a tedraria. vera cobrnacada por Jal 

Gecente General /v falta de este por el Presidente,fy a 
  

Ha
 

pn
 falta de este por el Comisario, y en los casos previstos 

  

  

sn la ley de Compañías por el Superintendent£ de 

Compañias, la convocatoria se hará por la prensa Jen la 
  

  

de la Ley de Compañias, y con ocho días (de anticipación 
  

por lo maños, dadicándose a más de la fecha la hora, el 
  

lugar Y el objeto de la reunión.- AETÍCULO DECIMO 
  

FRIMERO: JUNTAS ORDINARIAS Y  EXTERAORDIHARIAS.- Las 
  

Juntas Generales de Eccianistas son ordinaria ot
 

1
 

    extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal 
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ser Al 
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peciticados en lo 1 

  

artículo doscient a ma
 

  

o puntualizado en el 
     cormsocaborcia. Las 
  

reunirán cuando 4
 

vr
 

  

asuntos puntualizados 
  

Pp SEGUNDO DEL 
  

     
extraordinarias serán 
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ARTICULO 
  

EESOLICIOUB a. — 

DECIMO CUARTO:, y) 

Junta General” 
  

  

  

  

  

  

omadas Connor a este contrato social, 

qbhligara a todos tas presente 0 ausentes Y . 

me estuvieren o no/de acuerdo con dichss resoluciones. 

meda a salwo di derecho de apelación que lus 
  

cclosistas a le 
Po 

acuerdo con la Lery.- ARTICULO 
  

ATRIO: conmvocator 
  

unta General, se realizará por lo menos con ocho 
  

  

anticipación por medio de uno de los periódicos de 

ese circulación de 1 ciudad de Santo Domingo de loz 
  

quoruá en primera Y 
  

sequnda o. dispuest a 
  

articulo  dosc 
  

  

  

  

disposiciones sel: 38 En lentos 

treinta y siete y siquientes de la Lev de Compañias. 

ARTICULO —DECIMO GBZTO: JIUMITAR SIN. MECESIDAD — DE 

CONVOCATORIA. Ge acuerdo con lo señalado en el 

artículo doscientos treinta * ocho, la Junta se 
  

entenderá convocada y 1 cad quedará válidamente constituida 
  

  

cualquier tienpo Y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar alquier asunto, 
  

pal do el capital ado, y O
 

  

deberán suscribir el acta 
  

  

sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

celebración de la Junti.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
  

LIBROS DE ACTAS.- Lis 
  

se harán por medio de 

resoluciones de la Junta General 

hojas debidamente toliadas hechas 
    ent: 0
 a máquina U ser a   un libro destinado para el 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

vo rubricadss 
  

Sencretario.- 
  

  

El Directorio 
  

. Presidente, el 

  

E
 

  

  

En
 directores Principale 

  

    tiincipales podrá 
  

criterio de la Junta General perso 
  

Srio de púmero impar. 
  

  

APA pa Directorio el Presidente yv a 

  

  

  

  

ps
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nvorcará por 
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silo er miembro de la Compañia, 
  

  

  

y 

= 

_ serán elegidos por la MARE 
: o 

de cun año pudiendo ser 

Liso FRIMERO: ATRIBUCIONES Y 

  

       
    

  

L r   
DEL LIRROTORi).- : Cumplir oy hacer cumplir lo: ñ 

  

344 

: otenentel, de la compañia y lsz resoluciones 
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Ci Apunbar los reglamentos internos de la 
    . 

0
 

i
t
 

in
t 

sus presupuestos de operación que presente el 
  

a
.
 

n
.
.
 

ns y | Gerente General de la compañia; di Viqilar el movimiento 
  

1 | económico y administrativo de la compañia; el Autorizar 
  

14 | cualquier acto o contrato que tendgs por objeto lá 
  

  

o is | ademisición de bienes raices o la enajenación de los que 

6| se de  ercpiedad de la Compañía, ae como la 
  

1 |Loconstitución de aravámenes o limitación de dominio: £4 
  

  

O 18 | Presentar cob el Gerente General de la compañía a la 

so | ¿unta General de Accionistas relativo al movimiento 
  

20 | económico de la compañia y los balances «qenerales y 
  

a | especiales asi como las sugerencias para la distribución 
  

  

22 | de utilidades para cada periodo; q) Proponer a la Junta 

1 2 | General Ge Accionistas la reforma del estatuto; vw, h) 
  

=añala la Lev de Compañias. E ch
 

e
"
 2 | Las demás atribuciones que 
  

- 2s | ARTICULO —VIGESIMO —SEGUNDO: LIBRO DE _ ACTAS.- Los 
  

26 [| acuerdos y resoluciones del directorio, asi como una 
  

r 

: 27 | sintética relación de sus sesiones se hará constar en 
  

ni
]     ss | el libra de actas que llevará el Secretario Genera, 
  

$0 belga
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ARTICULO  —VIGEDIMO 
  

     por la Junta General de 
  

  

añoe en el ejercicio de sus 
  

funciones, podrá sex o po accionista de la compañía, 
  

o deberes y atribuciones  =0p lss siquientes: al 
  

  

  

  

resliuir Las Edo li de Sensral de 

irtioplislas, o Pirrsidir les directorio; 

Sa velar LaY la abeaeriaria Y aplicación de las 
dee. 
  

tesoduciones de la Junta General de Accionistas 
  

Directorios da Ejercer las demás atribuciones 
  

estatuto 
  

CUARTO : CEL 
  

porra do 

  

mr la 
  

clonistas, durará dos años 
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valor exceda dae 
  

  

  

  

cobvendent. af: lo normal funcionamiento 
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implimiento; abrir ole as bancarias Y qirar sobre 
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OOINTO: SUBROGALIÓN. En caso de a 
  

  

  

derente General le subrogarí el Pregl ¡dente Lo un *“ncal 
  

poiecinas del Directorio.-JaRTICULO VIGESIMO GEXTOS: La 
  

Junta General podes desionar suboerentes, los mismos que 
  

o cenmdrán repcesentación legal de lí compañia. 5us 
  

deberes, atribuciones y periodo de duración serán 
  

determinadas por la Junta General del Accionistas al 
  

aa TH
 

1J
 
+
 

pe
 

A 

4 

momento de hacer la respectiva C esignación.- TITULO 
  

CUARTO. FISCALIZACIÓN DE LA COMPANIA Y BALANCE GENERAL.- 
  

ARTICULO VIGESIMO SETTIMO: FISCALIZGACIOÓN DE LA COMPANIA 
  

COMISARIOS.- La Junta General nombrará un Comisario 
  

Frincipal.- Al Comisario le corresponde presentar un 
  

estudio económico y financiero de la compañía, 
  

pira lo 

cual ejercitará las atribuciones señaladas én la Ler; 
      
  

inteime sobre el cual deberá pronunciarse la Junta   

E
 
R
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      servando las disposicion uz que 
      

  

     

  

lengale: hacer” porte á 

    

  

  

  
  

    

  

  

       
especiales, que hayan sido 
  

general de Accionistas; el saldo 

conformidad con la Ley, en 

pagadas por cada accionista.- 
  

ARTÍCULO TRIGESIHO. SEGONDO: DE LOS DIWIDENDOS.- El 
  

  

Gerente General de la Compañi pagará los dividendos, a 

la ordena de los accionista de conformidad a lo. 
  

señalado en el articulo doscientos noventa Y ocho de la 
z 

  

ha de Conimablas.- TITULO SEXTO, DISOLUCIÓN Y 
  

LIGOOTOACIÓN.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DISOLUCIÓN. 
  

La compañia se disolverá en los casos establecidos en la 
  

Ley de Compañias, anticipadamente podrá disolverse por 
  

disolución anticipada adoptada por la Junta General de 
  

Accionistas.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: LIQUIDACION.- 
  

  

  

  

  

  

    
La liquidación de la compañía se reslizará de 

conformidad con la Ley Y los reglamentos 

correspondientes, actuará como liquidador el Gerente 

general, salvo que exlsta oposición de los accionistas, 

en_este caso la Junta General designará uno _o más 

iquidadores, determinando sus deberes y atribuciones, 

42d. Cita suo erñuueración.- TITULO SEPTIMO. 
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ao la compañia, 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

del servicio de 

autoricados  uro o sl Loncelo 

Vos ner YE Porr uz, no cormantidtuajen titulos de 

2 Lou lcicalebis 12 =ca susceptibles de 

Mena - La del sematuto, aumento a cambio 

dle variación del servicio y actividades de 

Transit co Trerstuites, lo efectuará la Compañía, 
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Dra. Ximena 
Moreno de 

Solines 
NOTARIA 2a. 
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    doctor Carlos Ruales 
  

- Giendo las 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

C trece haras 

cincuenta minutos se d ara la clausura de esta sesión, 
nn” 

firmando para de todo  ]o actuado, el 

Presidente y Secret de la misma.- 

iFirmado)?.- Wilherto Bantillán, Presidente.- (Firmado).- 

¡a 
Miguel Guamán, Serente-Secretario” TERCERA: El 

capital social de la compañía queda integrado de la 

siquiente forma: ——===-- 

A 

COHTINIACION 

SE 

AGREGA 

EL CUADRO 
  

  

DE INTEGRACION 

  

DE CAPITAL 
  

  

DE LA 
  

  

COMPAÑIA 
    “TRANSTSACHILA S.A.”   
 



Santillan Wilberto | 875. 875. 500. 925.0 2.300. 

Salazar Fernando 875. 875. 500. 1.025. 2.400. 

Guamán uel 200. 20D. 500. 900. 1.600. 

Salazar Justiniano | 20D, 200. 500. 909. 1.600. 

Mena 100,000 100,000 500. 900. 1.500. 

Córdova Luis 50.000 50.000| 500.000 850. 1.400. 

Orosco 50.000 50. 500.000 850. 1.400.000 
Vargas Oliverio 50.000| 50.000| 500. 850.000 1.400.000 

Antonio 25, 25.000| 500.000 875. 1.400.000) 

Vera Ramón 25,000 25.000| 500.000 875.009 1.400. 

Cruz undo 100. : 

José 100.000 100.000 100. 

Villarreal! undoj 100. 100.000 500.000 5600. 

H Roberto | 875.000 875.000] 500.000 925.000 2.300. 

Salazar Eduardo | 875.000 875.000] 500.000 925. 2.300. 

.600.000| 100.000 4.400.000| 6.600.000 10.800.000 217| 21.700.000 
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N celebrada el 15 de Diciembre del presente año, nNOmbrá ; a Us 

  

     
   

    

  

     

     
    

  

    

    

    

     
   

  

FUNDADA EL 7 DE ABRU, DE 1992 MEDIANTE RESOLCIOP mi la o je 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NY 921210535 

Dirección: Vía Quevedo N? 20) y Pedro Vicente Maldonado - — Toila 750-441 . ran 

0-00 B—o—0—»—o0* e 

sb ov38lgol Lo 1 ebunsJlo up odaemgoob le dluditosat on alot ad 

  

oí” le og Goy: mp ovJitl le «0 oby3 018 o 

    

    

a : Nrróxes yd worms vb 8 a ¿sobrio LW sol eb oyninod 0suab a: a 
TA . a ES A Santo o Domingo, a mamma nas de rr rnnor or ommvrnos ess. de 99 A 

o A aM 0 ] 
Señor: "o. Fs Url Ph 
MIGUIL GUAMÁN: cor LES QS 

Presente. 3% an ; 
al acrtstl E 

   09 11 4 AS 0 

e rato comunicarle, que 'en: Juúnta 
General Ex raordinar? Y Compañia” TRANSTSACHILA ' Cía. Ltda vie 
debidamente facultada pOr los Estatutos de la misma, en. sesión; 

y GERENTE de la Compañía por el periódo Estatutario de Dos, 

: contados a partir de la inscripción cen el Registro Mercank 

Sus facultades son las migmas determinadas en la Escrib 
Pública de Constitución, celebrada ante el Notario Vigési 
Noveno del Cantón Quito, el 11 de marzo de 1992, e inscrita: 40 
el  regístro Mercantil del Cantón Santo Domingo de; 1:10] 
Colorados el 10 de Abril de 1992, bajo el No. 310 Tomo: 26 y Eds 
reforma mediante Escritura Pública ante el Notario Prámero d 
Centón Santo Domingo, el 12 de marzo de 1997, e inscrita en 

- Registro Mercantil basío el No.*350'tomo 31 del 30 detiñayo, 
1997. . > DN : 

: me ep : 
La representación Legal, Judicial' “y Extrajudicial. 
Compañia la tiene el Gerente 

Al pie del presente nombramiento agradeceré se sirva. 
su aceptación a fin de dar cumplimiento 'a lo dispuestájl 

: ley de Compañias. E ' 

Atentamente, 

  

, "Dejo constancia que en esta fecha cepto el cargo de. 
de la Compañia, y agradezco por la designación; de laúll 

sido objeto. a 

    

Santo Domingo de los Colora | $ LA embre'de Ad 

. Es fiel copia de ea A reposa en nuestrasotjg ne 

certifica FE/G. A Ud ]
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compareciente declar 
  

éste aumento. acuerdo a mo
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tez Y ue además de 

seinta y dos de 

salance final cerrado 

de mil povecientos 

seño otario demás | 

3lena validez de este 

rícuila número dos 1ul cuatrocientos nueve del Colegio 
  

  

de Abogados de Quito, Hasta aquí la minuta, que queda 

  

leida que fue Íntegramente al compareciente por mi la 

  
Motaria, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, 

  
de todo lo cual doy fe. 

  

  

  

  

LS 

BE, MIGUEL AIAMAN GUERRA 
  

  

a.C. 19d613 236 -9 

OY LO: 772 
  

Firmado.- Doctora Ximena Morero de Solires. Notaria 
  

Segunda.s- SE AGREGA LOS DOCUMENTOS —HABILITANTES. - 
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Fundada el 7 

anto Domingo, A--- 

ACTIVOS 

Banco de Prestamos 

Banco Cta,.Ahorros Prestamos 
Banco Bolivariano 

Banco Cta. Ahorros 

Póliza 
Cuentas por Cobrar 

Documentos por Cobrar 

FIJOS 

Equipo de Oficina 
Deprec.Ac.Equipo Ofi-in3 
Muebles de Oficina 

Deprec.Ac.Muebles de Oficina 
Terrenos 

OTROS ACTIVOS 
AP y Depósitos en "rantía 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 
15% Part.Trabajadores 
Impuesto a la Renta 
OTROS PAYIVOS 

Aportes Construcción 

Aptes Mant, Vehículos 
PATRIMONIO 

Capital Social 

Capital Suscrito no Pagado 
Reserva,Reval.Patrimonio 
Reepresión Monetaria 
Utllidad Retenida 
Pérdidas Acumuladas 
Aportaciones Futuras Capitalización 
Reserva Legal 
Utilidad Liquida en el Ejercicio 

13v 

Compañías NY 921210535 

Dirección: Coop. Las Palmas calle Germán Maya 207 y Bolivia 

0005017 

TRANS, TSACHILA CIA. LTDA, 

Telf: 755-483 

Olicio Mo. 

de 

BALANCE FINAL 

AL 15 XI- 1999 

PARCIAL 

4' 336.200,00 
3,00 

871.548,00 
22*717.630,00 
4*475.596,00 
5'1553.500,00 

17'110,000,00 

15'374.611,00 

- 1'807.406,00 
4'653.000,00 

-  884,070,09 
8*620.000,00 

6'923.185,00 

9*807.846,00 

7*642.612,00 
3'644.587,00 

4'500.000,00 
- 100.000,00 

14*424.768,00 
-12'428.502,00 

946.701,00 
-  277,894,00 
16'800.000,00 
2'075.740,00 

27'461.569,00 

sr 

( 

    

de 199 

TOTAL 

55'064.477,00 

25'956.135,00 

500.000,00 

81*'520,612,00 
RITA EE CEA 

16'731.031,00 

11'287,199,00 

53'502.322,00 

81'520.612,00 
RENATO E 

  

de Abril de 1992 Mediante resolución de la Superintendencia de



  

A co a A 
a ] E a a o A e AE , ! o 1 y E , o 

3 í - 4. lo - Y mo”: > Lá rad A id É 

        

a y ae 
La y 

  

! Du AN ! 0D Ci al Me a 

fa lA 1) 

Ol.- Sunto Domingo de los ) lorados, a 8 de enero, 0% MED ye 4 IEA 

Da erterridad enn la feelad previa en el frio 1 Lo 

dto bara Uy 25 qubreido er el legsiro CA NOJA 

La O TR e rs da, o 

job ley Meral O Fo qa de epa quo ds 3 - 

es igual el óccuniasto Gu) se mo exliiio, 

Quito, (6 de de 997 

(em? 
+. ” es 

NOTARIA SEGUNDA 0 

   a eS 
a 

» 
Lor . a 

va 
O 1 > 

A 
s e 

e “o A PS 

“+ A . 
s : a TS , do. 

) z - M ¿ . et 

s 

.. s 
5 

» 

* 

: 

se 
UN - 

. s AS 
a



15 

popa 

TRANS. TSACHILA PDA. 
Fundada el 7 de Abril de 19 Mediante resolución de la Superintendencia de 

ompañdas N* 921210535 a 

  

— Telf: 755-483 * 

Oficio No. 

  

  

  

de 199 

SALDO SEGUN ESTADO CTA.CTE. 6'960.229,00 

. CHEQUES GIRADOS Y NO COBRADOS 

Cheque $ 039 Sr, Segundo Cruz 35.148,00 

056 Sr. Julio Jaramillo 52.250,00 

172 Sr. Jorga razo 560.000,00 

194 Sr. Segundo Cruz 39.128,00 
197 8r, Macia Loyola 78.255,00 

283 Colaboración Los Rosales 150.000,00 

311 Sr. Remón Vera 60.000,00 
313 Sr. Miguel Guaman 60.000,00 

315 Periodico gl Diario 525,400,00 

z 316 Sr. Jorge razo 750.000,00 

321 Sr. Angel Orosco 2'000.000,00 

325 Alimentación Socios 184.000,00 

326 Restaurant. D' Marcos 423,500,00 
328 Diario la Hora 231 .000,00 

329 Br. Ramén Vera 60.000,00 
330 Estudio Guerrón 660.000 ,00 
331 Radio C.PIC. 220.000,00 6'088.681,00 

  

SALDO SEGUN LIBRO AUXILIAR BANCO, e. a. . . . .. +... 0.0.0... 871.549,00 

  

NTA : 7 

Regist£o it 02029
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te resolución de la Superintendencia de , =4 

N0 921210535 . “! 

Dirección: Coop. Las Palmas calle Germán y Bolivia — Telf: 755-483 a ) 

  

  
  

  

"a 

Oficio No. 

  

    

  

  

anto omingo, a de de 199.-..-. 

EST! DE GASTOS Y RENDIMIENTO 

DEL [1% ENERO AL 15 NOVIEMBRE/99 

INGRESOS OPERACIONALES 130*195,478,00 

Aportes por puestos 44'898.000,00 

Otros Ingresos 66'515.250,00 
Aportes Tiques Diario 2'456.500,00 
Aportes Asuntos Sociales 4'245.728,00 
Aportes Judiciales 12'080,000,00 

EGRESOS OPERACIONALES B4'040.909,00 
Impuesto Decreto Gobierno 1% 1'650.716,00 
Copias documentos 634,650,00 
Trabajos Ocacionales 1*680.000,00 
Combustible 3 210,000,00 
Utiles de Oficina 2'893.900,00 
Alimento y hespedaje 758,000,00 
Gastos Generales 4' 449.500,00 

Gastos de Representación 4' 336.660,00 
Refrigerio-Alimentación Directorió 2'961.400,00 
Atención y Certesia 9'030.998,00 
Sueldos Pagados 13'565.350,00 
Víaticos 4*900.000,00 
Serv, Telefono 2'497.000,00 
Aportes al IESS 479.758,00 
Materiales de aseo 23.000,00 
Gastos Judiciales 3*703.000,00 
Henorarios a Profecionales 3'000.000,00 
Arriendos 3*500.000,00 
Publicaciones 1'108.800,00 
Lastrado 1*550.,000,00 
Notas Debito 2'287.747,00 
Publicidad 770.000,00 
Cembecatorias 1'014,400,00 
Serv.Electrico 294,000,00 
Mantenimiento de Máquina 290.000,00 
Alimentación Accionistas 4'107.000,00 
Dieta a Directorio 640.000,008 
Gastos Imprevistos 7'030.000,00 
Denaciones 625.030,06 
Patente Municipal 1*050.000,00



z 3 y 

TRANS. TSA4CHILA CIA. LTDA. 
Fundada el 7 de Abril de 1992 Mediante resolución de la Superintendencia de. 

Compañías Nv 921210535 
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Dirección: Coop, Las Palmas calle Germán Maya 207 y Bolivia — Telf: 755-483 

-2- 

Olicio o. 

Tanto Domingo, a de de 199 

  

VIENEN 

INGRESOS OPERACIONALES -  130'195.478,00 
EGRESOS OPERACIONALES -- 84'040,909,00 

Utilidad Ante del 15% Part.Trabajadores 46'154.569,00 

15% Part.Trabajadores 6'923.185,00 

Utilidad Ante del Impuesto a la Renta 39*231.384,00 
29% Impuesto a la Renta 9*807.846,00 
Reserva Legal 1*961.569,00 
Utilidad Liquida en el Ejercicio 27'461.969,00 

  

Registio $ 02029
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ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de Compa 
  

ñias, en su resolución NS O0.y.1J.670 de fecha 13 de marzo 
  

000; mé a la á n n h eso 

    

lución, al margen de la matriz de la escritura de Exclusión | 
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